
Núm. 6407  SABADO 17 DE ENERO DE 1852. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
1 *  s e c c i ó n . —  MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. 6 .)  

y  su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la renuncia que del 

cargo de Ministro de la Guerra Me ha pre
sentado el Mariscal de CampoD. Francisco 
de Lersundi, quedando m uy satisfecha 
del celo , inteligencia y lealtad con que lo 
ha desem peñado, y proponiéndome u ti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y seis de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y d o s .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E i Pre
sidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

En consideración á los m éritos, servi
cios y  particulares circunstancias que con
curren en el Teniente General D. Joaquin 
de Ezpeleta, Senador del Reino y Conse
jero de Ultramar, Vengo en nombrarle 
Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á diez y seis de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y dos.=* 
Está rubricado de la Real m ano.=E l Pre
sidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración los méri

tos y  distinguidas circunstancias que con
curren en D. Francisco Martínez de la 
R o sa , D. José Antonio Aragón y Azlor, 
Duque de Villalierm osa, y D. Angel Perez 
de Saavedra, Duque de Rivas, Vengo en 
nombrarlos para las tres plazas de Con
siliarios que se hallan vacantes en la Real 
Academia de Nobles artes de San Fer
nando.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y dos. =  
Está rubricado de la Real mano. =  Re
frendado. =  El Ministro de Fom ento- 
Mariano Miguel de Reinoso.

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden.
Excmo. Sr. : Teniendo presente la 

Reina que el arbitrio de 20 por 100 ele 
propios está comprendido en el presu
puesto del año actual entre las contri
buciones y ramos que corren á cargo de 
la Dirección general de Contribuciones 
directas: que en el reglamento de 17 de 
Octubre últim o, expedido para llevar á 
efecto la ley de 1.° de A gosto, relativa 
al arreglo de la Deuda del Estado, se pre
viene que la Administración de aquel

arbitrio, destinado para la compra de 
efectos de la Deuda am ortizable, vuelva 
al Ministerio de Hacienda, administrán
dose bajo la dependencia de la referida 
Dirección general de Contribuciones d i
recta s; y por últim o, que también se 
halla incluido este arbitrio, bajo el ex 
presado concepto, en el prontuario apro
bado por Real orden de 7 del corriente 
para gobierno de las oficinas de Hacien
da en las operaciones relativas á la r e 
caudación y  distribución de los fondos 
públicos de este a ñ o , se ha servido S. M. 
mandar:

1? Que el arbitrio del 20 por 100 de 
propios em piece desde el mes actual á 
administrarse y recaudarse por las ofici
nas de Contribuciones directas de las pro
vincias, bajo la dependencia de la Direc
ción general de las mismas.

2? Que tanto los valores pertenecien
tes á años anteriores, como los respecti
vos al que rige , se comprendan en las 
cuentas de rentas públicas de la enun
ciada Dirección, dejando de figurar en 
las de los ramos que están á cargo del 
Ministerio de la Gobernación.

3.° Que las oficinas centrales y pro
vinciales del mismo Ministerio de la Go
bernación faciliten á las de Contribucio
nes directas los datos y antecedentes de 
este ramo para que les sirvan de gobier
no en la ejecución de esta medida.

4.° Que los Administradores de Con
tribuciones directas exijan de los Ayun
tamientos las noticias que necesiten para 
el mejor desempeño de este servicio.

o .ü Que en justificación de los valo
res de este ramo, conforme á lo precep
tuado en el art. 73 de la Real instrucción 
de 23 de Enero de 1830 , se acompañen 
á las cuentas: 1.° Una certificación de los 
Secretarios de los Ayuntam ientos, con el 
V.° B.° del A lcalde, y referencia á las 
cuentas del Depositario ó Mayordomo, que 
exprese con exactitud y claridad el im
porte del referido 20 por 100; y 2.° Una 
relación que hará extender el Goberna
dor de la provincia, también con refe
rencia á las cuentas, en que aparezca con 
la debida expresión de pueblos y canti
dades, lo que haya debido ingresar por 
este conceplo en las cajas del Tesoro, se
gún lo mandado respecto del 5 por 100 
de arbitrios municipales en la Real ins
trucción de 29 de Julio de 1830 , cuya 
observancia se recordó por circular de la 
Dirección general de Contribuciones in
directas de 1.° de Agosto de 1831.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Enero de 1832 .= Ju an  Bra
vo Murillo = S r . Ministro de la Goberna
ción del Reino.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dic
tar las resoluciones siguientes:

E n  26 de Diciembre. Acced iendo á la p e r 
m u ta  qu e  de sus  respec tivos  destinos h a n  so
licitado D. Antonio Montero y R o m era ,  Comi
sario  de m ontes de  la p rov in c ia  de Jaén , y Don 
Ramón Collado, Depositario de Hacienda del 
pa r t ido  de L lerena  en  la de Badajoz ,  q u e 
dando  en  su  consecuencia nom brado  p a ra  esta

plaza el referido D. Antonio Montero y Ro
m era .

E n  iJ .  id. Disponiendo q ue  D. Domingo 
S a laza r ,  A d m in is t ra d o r  de C ontr ibuciones  in 
d irec tas  y de R en tas  es tanc ada s  de la p ro v in 
cia de Córdoba, se t ras lade  á s e rv i r  igual d e s 
tino en la de B urgos,  siendo reem plazado por 
D. Miguel Ortiz  Gosgaya , q u e  obtiene  este ú l 
timo.

E n  29 de id. Resolviendo q u e  los au x i l i a 
res  sin sueldo de la Dirección genera l  de lo 
Contencioso , D. Santiago Q uiñones  U trera,  
D. Bonifacio Comas M ata, y D. Rafael F ranco 
García de L in a re s ,  e n t re n  á o cupar  las t res  
plazas que  con la dotación de 6000 rs.  a n u a 
les cada u na  aparecen  en la p la n ta  ap rob ada  
de la m ism a Dirección p a ra  el año de 4852.

E n  id. id. Confirmando en  sus  re sp ec 
tivos destinos, con la va riac ión  hecha en  el 
p resupu es to  del año inm e d ia to ,  á los A d m i
nis tradores  de las A d uanas  de Palam ós, Vi- 
naróz y M ataré ,  y al Contador de la de Pu ig -  
c e rd á ,  D. Antonio Villa lba,  D. S a lvador  A m i
gó ,  D. J u a n  Zanon y D. Manuel García  B a r -  
zana l lan a .

E n  31 de id. N o m brand o  p a ra  las dos p la 
zas de Oficiales qu e  en  el p resupu es to  del 
próxim o año se a u m e n ta n  al personal de la 
Contadur ía  cen tra l ,  con la respec tiva  dotación 
de 8000 y 6000 rs. an u a le s ,  á D. Leodegario 
G uaza Paez y á D. Marcelino S e p t ie n ,  Oficia
les que  son de la Dirección genera l  de Conta
b il idad ,  con los mismos sueldos,  y cu yas  p la 
zas q u e d a n  s u p r im id a s  *en v i r tu d  del referido 
presupuesto .

E n  3 de Enero. N om brand o  p a ra  la p laza 
de A d m in is t ra d o r  jefe de la fábrica de ta b a 
cos de V alencia ,  dotada con 20,000 rs . ,  al p ro
puesto en único lu g a r  por  la j u n t a  de Direc
tores,  D. Joaqu in  A p a r ic i ,  Director cesante  de 
la fábr ica  de tabacos de S an tan d e r .

E n  id. id. Para  la plaza de Oficial p r i 
mero p r im ero  de la Dirección genera l  de R e n 
tas e s ta n c a d a s ,  dotada con 24,000 r s . ,  y v a 
can te  por cesación del q u e  la ob ten ía ,  al qu e  
lo es segundo de la m ism a clase D. Victorio 
Fernandez L az c o i t i ; p a ra  segundo  de igual 
clase y  sueldo á D. Vicente Saenz de Llera, 
que  es el m as an t ig u o  de  los dos segundos, 
que d an d o  D. Manuel C iudad  de la Hoz el p r i 
mero de los de d icha clase : p a ra  Oficial se
gun do  de los segundos á D. Rafael Sevillano, 
que  es el p r im ero  de la clase de terceros ,  con
16,000 r s . , ascendiendo  á este puesto  D. Joa
q u in  Calderón y  González, q ue  es segundo de 
la e x p re sa d a  c lase ; y confiriendo por ú l t im o 
esta resulta  á D. José Monedero, Oficial de la 
clase de cuar tos  de la Dirección genera l  del 
Tesoro : todos p ropu es tos  por la J u n ta  de Di
rectores.

E n  id. id. P ara  la plaza de Fiel de los 
derechos de p u e r ta s  de C á d i z , dotada con 
8000 rs . ,  y v acan te  por promoción del q ue  la 
o b ten ía ,  aí p ropu es to  en p r im e r  lu g a r  por  la 
Ju n ta  de Directores, D. Narciso González, Re
caudad or  cesante  de los mismos derechos de 
Barcelona.

En  id. id. P a ra  la p laza de Oficial oc
tavo, q ue  con el sueldo de  6000 rs. se ha a u 
mentado por  el p resu p u es to  v igente  en la Di
rección genera l  de lo Contencioso, á D. Pió 
Agustín  C arrasco ,  escr ib ien te  p r im ero  de  la 
misma dependencia .

En id. id. P ara  la plaza de Vista de la
Aduana de C iudad-Real d é l a s  P a lm a s ,  dotada
con 6000 r s . ,  y vacante  por salida del q u e  la 
se rv ia ,  al p ropues to  en  p r im e r  luga r  po r  la 
Ju n ta  de Directores, D. Vicente A g re d a ,  e m 
pleado cesante del ramo.

En id. id. P ara  la plaza de Contador 
de la A d uana  de La G u a r d ia ,  dotada con 4000 
reales, y vacan te  por promoción del que  la 
d e se m p eñ a b a , al p ropu es to  en  p r im e r  lu g a r  
por la J u n ta  de D irec tores ,  D. Joaqu in  Mese
guera cesante del ramo.

En id. id. P ara  la plaza de Contador de
la Aduana de G andía,  dotada con 4000 r s . , y
vacante por promoción del q ue  la ocupaba, al 
propuesto en  p r im e r  lu g a r  por la Ju n ta  de 
Directores, D. Eugen io  de la G u a rd ia ,  cesante 
del ramo.

E n  id. id. Para  la plaza de Contador de

la A d uana  de Ferm oselle ,  dotada con 4000 rs., 
y vacan te  por no haberse presen tado  á s e r 
vir la  el electo pa ra  la m ism a, al propuesto  en 
p r im e r  lu g a r  por la Ju n ta  de Directores, Don 
Miguel La to r re ,  cesante  del ramo.

E n  id. id. Para la plaza de Oficial t e r 
cero de la A d m in is t rac ión  de Contribuciones 
indirec tas  de la prov incia  de Castellón ,  do tada  
con 4000 rs. , y vacante  por promoción del 
que  la obtenía , á D. Antonio M edrano, p ro 
puesto en  p r im e r  lu g a r  por la J u n ta  de Di
rectores.

E n  5 de id. Accediendo á la p e rm u ta  de 
destinos solicitada por D. Luis Saltó ,  Ins
pector p r im ero  de la A dm in is trac ión  de Con
tr ibuciones  d i rec tas ,  es tadís tica  y fincas del 
Estado de la p rovincia  de Pon tevedra ,  y Don 
Víctor María Cortezo, Oficial de la clase de 
sextos de la Dirección genera l  de C on tab i
lidad.

En 41 de id. N o m brand o  pa ra  la plaza de 
Alcaide de la A d uana  de S a n ta n d e r ,  d o ta 
da con 4 0,000 r s . , y vacan te  por no haberse  
p resen tado  á se rv ir la  el electo pa ra  la m ism a,  
al p ropues to  en p r im e r  lu g a r  por la J u n ta  de 
Direc tores,  D. F ranc isco  Jav ie r  de R am ó n ,  ce 
san te  del m ism o destino.

E n  id. id. P ara  la plaza de Contador de la 
A d u an a  de P u e n te -B a r ja s ,  do tada  con 4000 
reales,  y vacante  por no haberse  p resen tado  á 
se rv ir la  el electo pa ra  la m ism a ,  al p ropuesto  
e n  p r im e r  lu g a r  por la J u n ta  de Directores, 
D. E n r iq u e  B e r t rá n  y B a r a d a t , cesan te  del 
ramo.

E n  42 de id. P ara  la plaza de Oficial de 
la clase de p r im eros  de Hacienda pú b l ica ,  con 
el sueldo de 24,000 rs.  an u a le s ,  creada en la 
C on tad ur ía  c e n t r a l ,  al p ropues to  en único lu 
g a r  por la J u n ta  de D irec tores ,  D. Francisco 
María Mele, C ontador de la fábrica de c igarros 
de Sevilla.

E n  id. id. P a ra  la plaza de A d m in is 
t ra d o r  de la A d u an a  de Canfranc,  dotada  con
12,000 rs. ,  y v acan te  por fallecimiento del 
que la ob ten ía ,  á D. Rafael Garc ía  Hermosa, 
Contador de la A d uana  de Mahon , y p rop u es 
to en p r im e r  luga r  por la J u n ta  de Directores.

E n  id. id. P ara  la plaza de Contador de 
la A d u a n a d o  Mahon, dotada con 10,000 rs., 
y vacan te  por promoción del q ue  la se rv ia ,  al 
p ropues to  en p r im e r  lu g a r  por la J u n ta  de 
D irec tores ,  D. Ja im e  Canet y T a r r a t s ,  A d m i
n is t r ad o r  cesante  de la de Palamós.

E n  id. id. P a ra  la plaza de A d m in is 
trad o r  de Rentas y C ontr ibuc iones  del pa rt ido  
de Ib iz a , dotada con 8000 r s . , al p ropuesto  en  
p r im er  lu g a r  por la Ju n ta  de Directores, D. Ma
r iano R ie ra ,  Inspector de la m ism a A d m in is 
tración.

E n  id. id. P a ra  la plaza de Inspec to r
de la A d m in is t rac ión  de Rentas  y C o n tr ib u 
ciones del p a r t id o  de Ib iza ,  dotada  con 6000 
rea les ,  y v a c an te  por ascenso del que  la s e r 
v ia ,  al p ropues to  en  p r im e r  lu g a r  por la J u n 
ta de D irec tores ,  D. J u a n  R om án y G inard ,  
Oficial de la A d m in is t ra c ió n  de las salinas do 
Ibiza.

E n  id. id. P ara  la plaza de  A rqu itec to
m ayor  de Hacienda p ú b l ic a ,  dotada con 6000 
reales, y vacan te  por jubilación del qu e  la ocu
p a b a ,  á ü . Manuel María Azofra, q u e  lo es de 
la Real Academ ia de San  Fernando .

E n  id. id. P ara  la plaza de Oficial único 
de la A d u an a  del F e r ro l ,  dotada con 4000 rs., 
á D. Joaqu in  F e rn a n d e z ,  que  lo es con igual 
sueldo de la de C eu ta ,  cuyo destino  se s u p r i 
me: pa ra  la de Oficial de la A d u an a  de D a n-  
c h a r in e a ,  dotada con 4000 rs., á D. Antonio 
R am írez  A g u i le ra ,  qu e  lo es con igual h a b e r  
de la de Pasajes,  cuyo empleo tam b ién  se s u 
p r im e:  pa ra  la de Oficial tercero  de la A d u an a  
de Gijon, dotada con 4000 rs., á D. Ramón Pió 
González , q ue  a n te r io rm e n te  ha servido el 
mismo dest ino :  pa ra  la de Oficial sétimo de la 
A d u an a  de Bilbao, do tada  con 5000 rs., á Don 
Ignacio G u r id i ,  V is ta  de la de Pasajes,  cuyo 
empleo se s u p r im e :  p a ra  la de Oficial tercero 
de la A d u an a  de C ar tage n a  , dotada con 5000 
rea le s ,  á D. Pablo B orinaga , Oficial único de 
la del P u e r to  de S an ta  María, cuyo dest ino  
ig u a lm e n te  se su p r im e :  p a ra  la de Oficial de 
la A d u an a  de  Mahon, dotada con 5000 r s . ,  á
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D. Gárlos Borrajo, que lo füé cóti 6000 étt lá
misma Aduana, y quedó cesante por supre
sión de su destino: para la de Oficial de la 
Aduana de Palma, dotada con 5000 rs., á Don 
Eusebio de A rü z? que lo fué sexto de la de 
Irun . y cesante por igual causa que el ante
rior; y'para la de Oficial cuarto de la Adua
na de Valencia, dotada con 6000 rs., á D. Po
dro Azná y Canipóo, que la sirvió hasta su 
supresión, v en ía actualidad electo para la 
de Motril j propuestos respectivamente todos 
estos empleados por la Junta de Directores.

En id. id. Para la plaza de Oficial oc
tavo de la Administración de Contribuciones 
directas, estadística y fincas del Estado de la 
provincia de Cádiz, dotada con 4000 rs ., y va
cante por no haberse presentado á servirla el 
electo para la m isma,, al propuesto en pri
mer lugar por la Junta de Directores¿ D. Má* 
nuei Diaz y Diaz , empleado cesádle do la Con
taduría de la Aduana de Málaga.

En id. id. Accediendo a la permuta que 
de sus respectivos destinos han solicitado 
D. José María Carhall, Oficial primero de la 
Contaduría de Hacienda pública de Alálága, y 
D. Francisco Maureta A raeil, Auxiliar de la 
Administración de Rentas estancadas de la 
provincia de Sevilla.

En 14 de id. Nombrando para la plaza de 
Administrador de la Aduana de Sanlucar 
de Barrameda, dotada con 6000 rs., y vacan
te por traslación de! que la obtenía, á I). Juan 
Ramón Saelices, Contador-Vista de la misma 
Aduana; y para esta resulta, con el sueldo de 
5000 rs., á D. Pascual Yizconti, Administrador 
electo de la de Vejer, ambos respectivamente 
propuestos en primer lugar por la Junta de 
Directores.

Traslaciones y perm utas para las que están fa 
cultadas ¡as Direcciones generales.

Con fecha 9 de Diciembre, la de Aduanas 
y Aranceles ha dispuesto que D. Manuel Urrea, 
Vista de ia Aduana de Iluelva, se traslade á

áéív it  ígtíal p U U  de segundo á la de Mahon; 
y que D. Isidro Perrin, que la desempeña,, 
pase á la que aquel deja, cuyos destinos tie
nen la misma dotación.

Con fecha 13 del mismo mes, la de Con^ 
tribuciones directas ha dispuesto que Don 
Segundo del Castillo, Oficial quinto con 4000 
reales de la Administración de Contribuciones, 
directas de la provincia de Gua dala jara, Se 
traslade á servir igual deslino en la dé B ur- 
gos, y que sea reemplazado por el qtie lo 
desempeña, con el mismo sueldo, en éste ü l^  
timo punto, D. Manuel Monasterio.

Con la misma fecha, la expresada Direc
ción ha acordado que D. ¡Teodoro Rocá> los** 
pector tercero de la Administración de Con** 
tribuciones directas de la provincia de Jaén, 
•se traslade á servir el destino de Inspector se
gundo de la dé ííuesoa, y que sea reemplaiá* 
do por el qtié está electo para este ultimo  
punto, D. Florentino Aranda, cuyas dos pla
zas Soñ de igual clase y asignación.

Con fecha 48 del expresado mes, la referi
da Dirección há resuelto que D. Juan Marti* 
néz f ie x , Oficial cuarto con 5000 rs. dé la Ad* 
ministración de Contribuciones directas de la 
provincia de Ciudad-Real, se traslade á servir 
igual destino en la de Alicante, y que sea 
reemplazado por el que lo desempeña, con el 
mismo sueldo, en este último punto , D. Pedro 
Meneses.

Con la misma fecha, las de Contribuciones 
indirectas, de Contribuciones directas y de 
Rentas estancadas han dispuesto que D. Ma
nuel Suarez, Oficial segundo de la Adm inis
tración de Contribuciones directas de la pro
vincia de Cáceres, se traslade á servir igual 
plaza en la de Contribuciones indirectas y de 
Rentas estancadas de la misma provincia, sien
do reemplazado por el que obtiene esta ultima 
D. José Nuñez , cuyas dos plazas son de igual 
clase y asignación.

Con fecha 16 del citado m es, las de Con
tribuciones directas y del Tesoro público han

acordado qué D. Mátirttinó Carrillo dé Albor
noz1, Oficial sexto de la Adm inistración de 
Contribuciones directas de la provincia de Cá
d iz , se traslade á servir el destino de Oficial 
único de la Tesorería de la provincia de Alava, 
y que sea reemplazado por el que obtiene el 
de este último punto D. Marcelino Trigo, cu
yas dos plazas son de igual clase y asignación.

Con igual fecha, la de Aduanas y Aranceles 
ha accedido á la permuta que de sus respec
tivos destinos han solicitado D. Basilio P inta- 
dé, Contador de la Aduana de Aldea del Obis
p o , y ¡h Fermín Contador, que lo es de la de 
Á fbüñol, cuyas dos plazas tienen la misma 
dotaeiofí.

€oñ fecha 23 del mencionado m es, lá de 
Contribuciones directas lia dispuesto que Don 
Antonio Menendez, Inspector tercero de la Ad- 
miaiátraéiún de Contribuciones directas de la 
provincia de Orense, se traslade á servir el 
destino de Oficial de la Contaduría de lá Casa 
de moneda y  cobrería de Jtívía, y qué Sea 
reemplazado por el que obtiene este último, 
D. Manuel López de Bailado, cuyas dos plazas 
son ¿e igual clase y asignación.

Con fecha 2 de Enero, las dé Contribucio
nes directas y de Contribuciones indirectas 
han acordado que D. Joaquín María Ondarza, 
Oficial primero de la Contaduría de ia Casa 
de moneda de Sevilla, se traslade á servir el 
destino de Fiel de los derechos de puertas de 
la misma capital, y que sea reemplazado por 
el que actualmente lo desempeña, D. José María 
Rodríguez de la Vega, cuyas dos plazas son 
de igual dotación.

Con fecha 9 del referido m es, las de Con
tribuciones indirectas y de Rentas estancadas 
han resuelto que D. Joaquín Ozores, Oficial 
tercero de la Administración de Contribucio
nes indirectas de la provincia de Zamora, se 
traslade á servir igual plaza en la de Orense, 
y que sea reemplazado por el que la desem
peña en este último punto, D. Antonio María 
López, cuyas dos plazas son de igual clase v 
asignación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Sección 2 .a— Circular.

Consiguiente á lo dispuesto en el ar
tículo 31 del Real decreto de 8 del ac
tual , por el que se manda cesar el Tri
bunal de Cruzada de la corte, la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado declarar cesan
tes por reforma, con el haber que por 
clasificación les corresponda, á todos los 
empleados del mismo Tribunal que ten
gan derecho á cesantía, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Madrid 11 de Enero de 1852.-=-Ven~ 
tura González Romero.

Sección 5.a— Real orden.

Teniendo en consideración la Reina 
(Q. D. G. las dificultades que ofrece la 
expedición de títulos á los empleados de
pendientes de este Ministerio por los im
prescindibles trámites de la Cancillería, 
y que dichos empleados no deben ser res
ponsables de esta dilación, se ha servido 
mandar que no obstante lo dispuesto en 
el art. 10 del Real decreto de 28 de No
viembre último, se formen, intervengan 
y paguen á su debido tiempo las nómi
nas de los mismos por haberse devenga
do en el presente mes, aunque no hayan 
hecho constar hallarse provistos de sus 
respectivos títulos.

Madrid 16 de Enero de 1852.G o n 
zález Romero.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 14 de Diciembre próximo pasado, se ha dado cuenta á ia Reina (Q. D. G.) de varios expedientes relativos al arreglo de comunidades 
de religiosas , formados y remitidos á este Ministerio por los respectivos Diocesanos, en virtud de Real orden circular de 14 de Junio anterior; y enterada de ello S. M., ha tenido á bien 
resolver queden expeditas la admisión y profesión de novicias en la forma debida y con sujeción al Concordato, hasta completar el número máximo de religiosas que á cada comunidad 
se prefija, en los conventos d é la s  diócesis y poblaciones que expresa la siguiente nota:

DIOCESIS.
Punto ó población ; 

donde existe cada uno de lo* 
conventos,

DENOMINACION DEL CONVENTO 
y  órden é instituto religioso á que pertenece la comunidad,

Número máximo 
de religiosas que ha 

de haber.

Ejercicios de caridad 
ó enseñanza á que se han de dedicar 

las religiosas del convento.

T arragona .......... .... ! Nuestra Señora y enseñanza..................... .............*.............................................. • . 50 Enseñanza.
Idem.
Colegio de señoritas. 
Beneficencia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
idpm  V PíillPílPiRD Ha nlnfii nne

Idem * «*. • * Beaterío de Santo D om ingo. .......................................... .................................. .......... 20
1 jal ni Yalibona ....................... Bernardas.......................... .. .............................................................................................. 36lutülll*...........* ................. * • • *
I ,iv i a m Tarragona . . . San Francisco. Orden de Santa Clara..................................................................... 30

Idem « . Carmelitas descalzas.. . .  ................................................ * ............. ........................... 21
Liíini I Reus. .  . . • . . . . . . . . . Carmelitas descalzas..................... .........................*....................................................... 21
1 nATR V a lfs ............ *.............. Carmelitas calzad as......................................................................................................... 26
Ti l A ITT I dem. . . .  . . . . Mínimas............ ................. ............................................................................ 24
[ n-f p m ^ M nnthlanrh De Santa Clara............................................................................................................. .. 20

24TVt'hpI Teruel....................  , Carmelitas descalzas....................................... ................................................................

iUUUI j GUULaLluU Uu GMc¿LLud¡j
jóvenes internas.

E n señ an za  dp niñí»<a nnhr*A«¿
1A p ni , , , . t Idem ., , . . Franciscanas de Santa Clara.................................................................. .................... 34

uu j^ uau ija  uu iiuido [JUUI
Idem de adultas pobres. 
Idem de niñas pobres. 
Idem de niñas. 
Beneficencia.
Idem.
Idem.

Trtpm * * . . * » - 1 Rubi el os. . . .  . Agustinas calzadas. ......................................................... * ...................................... .. 26
Tiirfehi .......... ■Tudela................  . » Hijas de María........................ ............................................................................... 40
Itfein íd em ...................................... S a n to  Dominao.................. ........................................................................ .................. .. 25
1 efe ni . . . . . . . . . . . . . | íd em .. .  , ,  . .  . Canuchinas.............................. .......................................... ......................................... 25
Iffero . i Idem.............. .. . . . . De Santa Clara......... ........................................ ............... ............................................... 25

Pavona i De Santo Dominso........................................................... ............. ............................. 48
lo

Enseñanza de niñas. 
Idem.
Idem.
Idem.

Idem . . . . . . . . . . . Guardia ..............  , » » . , De San Benito.......................................................... .... *..................................
Idem  . . . . . . . . . . . Redondela, ,  . . . . . . . . . De San Lorenzo Justiniano....................................................... .................................. 48
I c f em, ...................*.,.. ! Tn v ............................................ D e San  F ra n n isco .......... * ¿ .......................................................................... 201 " i

Exposiciones dirigidas á  S. M. la Reina con 
motivo de su feliz alumbramiento.

'Señora : E l A y u n ta  m ien to  de la v i l l a  de M etn -  
h r illa  , p rov in cia  de C iu d a d -R e a l ,  e l cu ra  párroco  
y  los m ayores c o n tr ib u y en te s  , fieles in tér p r e te s  de 
la  v o lu n ta d  d é lo s  v e c in o s ,  en q u ien es  e,s p ro v er 
b ia l e l am or m as acen drado h á c ia  sus R e y e s , tien en  
la honra de fe lic ita r  á V . M . por haber dado á lu z  
u n a augu sta  P rin cesa  de A stu r ia s. L a n a c ió n  toda  
susp iraba por que se rea lizase  ta n  v en tu ro so  suceso , 
que aseguraba de u n a  vez su  b ien  y  p ro sp e r id a d , y  
aq u ello s deseos se v en  yu  c u m p lid o s  con la  su cesión  
le g it im a  al T ron o  de Y . M . E l ha d erram ad o la  a le
gr ía  por ludas p a r le s ,  y no  pu ed e ser m a y o r  la que  
estos v ecin os  h an  dem ostrado eu ios p ú b lico s  r eg o 
cijos q u e  e l A y u n ta m ie n to  d ispu so para ce leb ra r lo . 
E l Ser S u p rem o, que en su bon d ad  in f in ita  a tie n d e  
así á íijaT e l d e stin o  de la  E sp a ñ a , qu iera  ta m b ién  
o ír  la s sú p licas  y  fe rv ien tes  ruegos que le  h acen  
para que d ila te  anos sin  fin la p reciosa  v id a  de  
V . -VI., la  de la a n g e lic a l P r in cesa  y  R e a l fa m ilia ,  
á lio. de que el aura de fe lic id a d  y ven tu ra  perpe
tú e  e l  re in a d o  de Ja segu nda Isabel.

Casas con sistoria les de M em b rilla  á 8 dé E uero  
de 185*2.—S e .1 ora . ~ A  L. R . P . de V . M .—José A n to 
n io  M ora les , P resid en te , rr A n to n io  F ig u e r o a , cura  
párroco. =  J u an  R uiz de E lv ir a ,  p r im er  T en ie n te  
A lc a ld e .n P e d r o  A n to n io  C resp o , segu n d o  T en ie n te  
de A lca ld e . ~ R a  unon C a b e llo s , R e g id o r , re M an u el 
A n to n io  R d lo n  , R e g id o r ,— P a b lo  A lo c h e ro , R e g i
dor. =  A lfon so ¡Nuñez C a ch o , R e g id o r .—J u a n  D íaz  
P in ta d o ,  R eg id o r ,-P ed r o  A r r o y o , R egid or .rrR am on  
A íd a s , R e g id o r  s in d ic o ,— F io  A lu m b r er a s , R e g i
d o r .—J u a n  A n to n io  C arrillo , R e g id o r .—A lfo n so  M u
ñoz de L u n a ,  R e g id o r .-J o s é  D iaz P eñ a lv er .— G o n za 
lo  M aría C hacón,= V icen te  H ered ia  y  B ald elom ar.r:  
A n to n io  R a ld e lo m a r .-I id c fo n so  Ibañez.—C anuto M o -  
ra les.rrju an  A lv a r ez  R ey .= F ra n c isco  Fernand ez M a
yor  alas, n  B ernardo L ópez P elaez . ~  José A lv a r ez  
R e y . -  José M u d o s  A lc a id e . ^ F ru ctu osa  L opes P e -  
Lies.trJ uan de M ata P elaez. =: J u a n  de M ata M ar t i 

ñ e / .— A g u s t ín  G a r c ía .^ A n to n io  C o tilla s  R o m e r o s  
F ra n c isco  A rias,

Señora : E l  A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l y v e 
c in o s  m a y o res  c o n tr ib u y en te s  de la  v i l la  de A lcá za r  
de San J u a n  fe lic ita n  á V . M . por el fa u sto  acon 
te c im ien to  que la  d iv in a  P r o v id en c ia  se ha d ig n a d o  
d isp en sarla  en e l fe liz  n a ta lic io  de la  au g u sta  P r in 
cesa de A stu r ia s ,  heredera de la  e n v id ia d a  C orona  
de las E sp añas, P leg u e  a l C ie lo  que V . M . , después  
de u n  re in a d o  la rg o , próspero y  f e l i z , le g u e  á la  r e -  
c ie n n a c id a , con e i  cetro  de los A lfo n s o s ,  F e r n a n 
dos é Isab eles , las v ir tu d es  y  e l d on  de G o b iern o  
q u e ium ortaÜ E aron  á sus exce lsos p rogen itores.

E stos son , S e ñ o r a , lo s vo to s  ard ien tes que d ir i
gen  a l T odopod eroso  lo s  le a le s  h ab itan tes  de esta  
v i l l a ,  que ta m h íeú  le  ru eg a n  in cesa n tem en te  d ila te  
y  prospere la v id a  de V . AL , la  d e l R e y  su  au g u sto  
E sposo y  la  de la  P r in cesa  que ha v e n id o  á a fian
zar la paz y  fe lic id a d  de que ta n to  necesita esta  n a 
c ió n .

Casas co n s isto r ia les  de A lcá za r  de San J u a n  9 
de E nero de i 8 5 2 — Señora.—A  L . R . P . de V . M .,  
José A n to n io  G uerrero.rr J o a q u ín  F ern an d ez  C h eca .n  
Pedro José  A lv a r e z .“ B en ito  Perez.rrL uis P ru d en cio  
A lv a r e z ,  M agistrad o  eesa n te .“ J o sé  A n to n io  Sánchez  
P a lo m in o .—José E a rr ile ro .—F ran cisco  V e la .—F r a n c is -  
co M aría A g u ile r a .= A n d rés X o r o .—E steban C a ste lla 
nos. r:Pedr o D iaz M in g u e /.—Jo a q u ín  F er n a n d ez  V i-  
llarejo .rrS im on  R o m e ro .—Isid ro C astellan os. — E c e -  
q u ie l R acionero .rrF ernan do R om ero .rrR afael M ara-  
ÍKMzRafael L ópez G uerrero.z:L ope A n to n io  R o m e 
ro. irD ieg o  O rtega, rr M an u el A r ias. =  E steb an M o ii-  
ge — F rancisco  A ndrés A y u s o .-M a n u e l C h o ca n o .izA n -  
drés D ia z  R o p e ro ,—N ic o lá s  R u iz  P in  tado.=: J u a n  A n 
drés N u ñ e z .-M a n u e l V aq u ero .—A n to n io  C astellan os , 
Secretario ,

Señora : E l t ítu lo  de M adre siem p re  es d u lce  ; h o y  
en  \ «  M . es v e n tu r o s o , porque co im a  lo s  deseos de 
la p a t r ia ,  llen a  de jú b ilo  el corazón de V . M . y  
alian za  e i cetro de lo s  R ecaredos y  San Fernando' en 

|  la s  preciosas m an os de u n a  a n g e lic a l PriuCesa,

E l A y u n t a m ie n to  c o n s t itu c io n a l de H u esca , por  
ta n  fa u sto  su c eso , da m i l  p arab ien es  á V . AI. y  
á v u estro  a u g u sto  y  e sc larecid o  E sp oso, y  con  e l m as  
p ro fu n d o  respeto  os f e l i c i t a ,  Señora.

P leg u e  a l  c ie lo  q u e  V V . M M . ten g a n  la  in e fa b le  
d ic h a ,  y  la  n a c ió n  c u m p lid a  su esp eran za , de v er  
crecer á la  Serm a. P r in cesa  de A s t u r ia s , h ered an d o  
con  la C orona de los dos m u n d o s  las v ir tu d e s  de sus 
régios P a d r e s , e l  am or h ác ia  lo s  fie le s  e sp a ñ o le s , y  
s im b o liza n d o  com o V . M . la  v e n tu ra  , la  p az y  las  
in s t itu c io n e s  rep resen ta tiv a s  de E sp aña,

S e ñ o r a .= A  L . R . P . de V . M .= L u is  S an ju an .—  
F ran cisco  G arcía  L ó p e z .— M a rc e lin o  C astañera de  
A ie g r e .= P a s c u a l  A ls a z o .= M a r c e l in o  G o d e d .= L e o n  
C o n r a t ,í=  A n to n io  G u a lla r t . — M arian o  de L a sa la .—  
S eb astian  L aboreada.— G regorio  C am p a ñ a .= d F a iisti
n o  P ere?,— F ran cisco  C a str iilo  , S ecretar io .

Señora: E l A y u n ta m ie n to  co n s titu c io n a l y  m a 
yores  c o n tr ib u y en te s  de la  v i l l a  de T o rra lb a  en la  
p ro v in c ia  de C iu d a d -R e a l,  después de hab er d ir ig i 
do  a l  C ielo  sus fe r v ie n te s  v o to s  por e l  f e l iz  a lu m 
b ra m ien to  d e  X7". M . , y  tr ib u ta d o  a i D io s  de lo s  
ejércitos lo s  m as so lem n es c u lto s  en a cció n  de g r a 
cias por haberse d ig n a d o  en v ia r n o s  una a u g u sta  
P rin cesa  d e  A stu r ia s  q u e ,  a fian zan do la  sucesión  
le g ít im a  a l exce lso  T ron o  de San F ern a n d o , asegu ra  
ta m b ién  la  paz y  p rosp erid ad  de esta M o n a rq u ía , se 
d ir ig e n  h o y  á V . Ai. fe lic itá n d o la  ju stam en te  por  
tan gran d e y  próspero suceso.

D íg n ese  V . M . o ír  b e n ig n a m e n te  estos s e n t i
m ie n to s  de sus fieles sú b d itos h ijos de T o rra lb a , que 
ru egan  a l T odopod eroso  por la  in teresa n te  v id a  de 
V . M . y  la  de su au gu sta  R ea l fa m ilia .

D io s  g u ard e  y  prospere L . C* R . P . de V . M . 
m u ch o s  años.

^ T orra lba  de C a la trava  9 de E n ero  de 1 8 5 2 . =  
S e ñ o r a .= A  L . R . P„ de V . M .=-=Felípe G arcía  M o -  
r e n o .= C á n d id o  Sánchez A f i l i a .A l i g u e !  M ata .— I g 
nacio L ópez P ozu elo . —  J u a n  R u iz , ■= J u a n  Jo rg e  
R u iz  A lm a n s a .^ R a m o r t  L óp ez  P o zu e lo . =  L oren zo

G óm ez Sa lced o . —  R a m ó n  D ía z  C respo, — J u a n  d e  
M ora. =  F ran cisco  V illa r s e c o . =  F r a n c isc o  R a m ó n  
D ia z  C respo. —  H ip ó lito  D iaz  de C e ce lla . =  F e r m in  
G óm ez S a lad o . =  J o r g e  B ern ard o  O rdoñez. —  F r a n 
c isco  L óp ez  T o r r e c i l la .= J u a i!  J o sé  G ó m ez  S a la d o .—  
J u a n  A n to n io  R u iz  de C astañeda.— E u lo g io  G arcía  
M oren o. =  P edro F é l ix  G u tiérrez . —  E zeq u ie l D ia z  
M o r e n o .= T r in id a d  G ijon . = F r a n c i s c o  C arrasco, 
P or m i  p a d re , P a b lo  B u en d ia .

Señora: E l A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l y  m a 
yores c o n tr ib u y en te s  de la  v i l la  de P u e r to l la n o  a c u 
den á L . R . P . de X . M . por m ed io  de esta r ev eren te  
ex p o s ic ió n  para hacer  p a ten te  su  a cr iso la d o  a fe c to  y  
e l  jú b ilo  que em b arga  sus corazones a l v er  a fian zad a  
con  e l  n a c im ie n to  de la au g u sta  P r in cesa  q u e  e l  
C ielo  se ha  d ig n a d o  con ced er  á Y . M . la  su cesió n  
d e l T r o n o ,  por e l  qu é ta n to s  sacr ific io s  ha p r o d ig a 
do  v o lu n ta r ia m e n te ,  y  s iem p r e  con  p la c e r , esta p o 
b la c ió n .

R ecib a  pues V . M . e l parab ién  y  s in cero s  v o to s  
de a d h esió n  de tod os sus h a b ita n tes  , cu y a  acen d ra 
da le a lta d  h ácia  V , M . y  su a u g u sta  H ija  sabrán  
siem p re  a cred ita r , m as q u e  co n  p a la b ra s , con  h ech os; 
s ien d o  solo u n  eco fie l de  sus rep resen tad os los q u e  
con tan  p la u sib le  m o liv o  t ie n e n  h o y  e l a l io  h on or  
de fe lic ita r  á V . AI.

P u er to lla n o  9 de E nero de Í852 .,— Señora. =  A  
L. R . P . de V . A L = J o s é  F ern a n d ez  d e l C a m p o .»  
H tg in io  L íich en a . —  José  R osa. =■ L u ís  A fu ñ o z .= S -e -  
cu n d in o  G ó m ez .— J u a n  C risóstom o R o d r ig u e z ,= A ía -  
n u el J im é n e z .— José d e l O lm o .— Ala n o e l  J im é n e z .— 
José R o d r íg u e z .— C risa u to  L ó p e z .— José  A loren o .=  
R ica rd o  G egros.— J u a n  C ab añ ero .— J a c in to  R o d r í
guez. —  P ab lo  C abañero. =  N ic o lá s  R o s a .—  A lfo n so  
C abañero.— A la n u e l G ó m e z , S ecretar io .

S. M. ha visto con agrado las anterio
res felicitaciones.
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DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados durante el mes de Diciembre último, con expresión de los documentos que les corresponden en pago.

Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA.

Número
de

reclamaciones.

Deuda 
del 5 por 100 

á
papel negociable.

De .id a 
provisional.

Deuda 
sin interdi

Certificaciones á favor 
de partícipes legos en 

diezmos de capital 
convertible por sextas 

parles en títulos del 3 
por 100.

Idem id. 
de rentas no perci

bidas.

Idem id. id. 
de intereses adelan

tados.

Vitalicios. ....................................................... 3 1853 0!.. 15 » 182,160.. 7 2,941.. 8 » » »
Partícipes legos en diezmos..................... 1 4.2 o , / t  5 .. o 2> » » » 90,464.24 28,496.. 13' 6,78 4..29
Préstamos....................................................... 4 1 .248,769..20 318.095.^0 » 900,674 » »
indiferente..................................................... \ 3 0,300 42.000 )) 18,300 » » »

8
4.589.1) ÍG..33 360.095..20 182,160.. 7 921,915.. 8 90,4 64..24 28,496,.4 3 6,784..29

N o t a . No se ha emitido por partícipes legos cantidad alguna de las Figuradas por no haberse aun llenado todos los requisitos que exige la especial legislación del ramo. 

Madrid 8 de Enero de 1852.— El Jefe del departamento de liquidación, José de A d a r o ," Y .0 B.°-~E1 D irec torjgenera l, Presidente, Aristizábal.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADÍSTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

A no DE 1851.

Estado de la compra de p a s ta s  de oro y p la ta , y acuñaciones verificadas durante dicho año en las ca sas de moneda de esta corte, Barcelona y Sevilla ,

^ —
COMPRA DE METALES.

^ -------
ACUÑACJONES.

^

MESES. ORO. FU TA. En monedas de oro En id. de plata de 20 rs. En ideni de 10 reales. En id. id. de 2 y 1 real. TOTAL

Marcos. Onz, Ochs. Tom. Gran. Marcos. Onz. Ochs. Tum. jGran. H e a l c-s vellón. R ea le s  vellón. R ea les  vellón. R ea les  vellón. en reales vellón.

Madrid. , . .

/E n e ro .........
[ Febrero___
1 Marzo..........
1 Abril ..........!
iM ayo.. .
7 Ju n io ...............i

1 \  J a l io ............
i Agosto........ |
¿Setiembre. .| 
I O ctubre . . ..j 
1 Noviembre.! 
\ Diciembre. .j

í

| 3,150!
I • •  ¡ 

i

4 6

8¡
I 4 6

i 2 8 ¡ 
22

1 24i

0

* ¿

!  1
/  ¡
4 ¡
6 i
5

5 

*3

7
6 
7 
a

!

4

Id

*2
3 
2 
2 
i
4

2 !I

0

*9
0
9

10
M
10

5.789  
! 13^675 

4 2 ,548  
9,08 i 
9.92(3 

4 9,65ü  
5.879  
5,438  

4 5/14 9 
4 3,394  

3,850  
4,987

1
/
6
6
1
5
7 | 
0 ! 
0 i 
0
4
5

0
3
0
7
3
7
0
5
2
7
1

2
5
0
0
0
4
4
3
3 
0
4 
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

4 0 .383,900  

692,300

930 ,140  
4.793 ,480  
2 420,040  
4 .851 ,340  
4.920,000  
2 .580 ,820  
2.808 ,960  
4.024/160  
2.021 .840  
2.389/180  
1.004,400  

804,600
1*0*2,600 
4 14,990

; ;

11.363 .940
1.793Ú.80
2.420 .040
1.851 ,340
1.920 .000
2.380*820
2 .808 ,960
1.024 ,160
2.021 .840
2.389*180
1.799,3f)0

919,590
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Madrid 16 de Enero de 1852.=Canga Arguelles.

3 ?  s e c c i ó n .— A N I M O O S .

A D M IN IST R A C IO N

DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS Y RESTAS ESTA N 

CADAS DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose en esta Administración el pa
radero de D. Andrés A m at,  Tesorero que íué 
de la suprimida Caja de Amortización, se le 
cita á él ,  ó á sus herederrs , para que so p r e 
senten en aquella en el término de 10 dias, 
con objeto de orillar un asunto que les con
cierne, y está pendiente en dicha oficina.

Madrid 15 de Enero de 1852.

COMISION SU PE R IO R
DE I INSTRUCCION P R I M A R I A  DE L A  P R OV I N CI A  

DE MA D R I D .

En cumplimiento de lo mandado por S. M. 
en Real orden de 31 de Diciembre último, in
serta en la Gacela del i del corriente, esta 
Comisión ha acordado dar principio á los ex á 
menes extraordinarios para maestros y maes
tras de instrucción- primaria elemental y s u 
perior que en la misma se previenen, el dia 8 
de Febrero inmediato y hora de las nueve y 
media de la mañana.

Los que aspiren á ser examinados presen
tarán previamente en la secretaria do esta 
c o r p o r a c i ó n ,  establecida en el piso bajo del 
ex-con vento de San Martin, los documentos

que previenen los artículos 15 y 37 del regla
mento de exámenes ; teniendo entendido que 
el depósito de 100 rs. de que habla la dispo
sición cuarta de la mencionada Real orden 
de 31 de Diciembre, deberá hacerse en la De
positaría de la Universidad de esta corte ,  y el 
de los derechos de examen en poder del señor 
D. Sebastian Eugenio Vela, (pie vive calle de 
Fuc-ar, riúm. 13, cuarto segundo.

Madrid 8 de Enero de 1832 .=P or  acuerdo 
de la Comisión. Vicente Cuadrupani, Secretario.

4. SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia clel Sr. Conde de la Oliva , T e
niente Alcalde del distrito de la Latina,  refrenda

da del  escribano del número D. Manuel Franco, 
ignorándose el paradero de D. José Juan Gutierre?, 
se le cita pot segunda vez por medio del presente,  
á fin de que comparezca en la audiencia de S. S., 
que la tiene en la casa-Panadería , sita en la plaza 
de la. Constitución de esta corle ,  el dia 19 del cor
riente, á la una de la tarde, asistido de un hombre  
bueno, para celebrar juicio de conciliación á ins
tancia de D. Juan  A lv a r e z , en nombre de Doña  
Magdalena, Dona Concepción y D. Antonio F lor in ,  
hijos y  herederos de D. Pedro F lo r in ,  vecinos de es
ta capita l,  sobre pago de maravedís;  hajo apercibi
miento que de no comparecer se dará el juicio por 
intentado.



4
días Se cita , l lama y emplaza á loá que se crean 
con dereclio á los tienes del patronato fam ilia r  ó 
v ínculo  que en la v i l la  de Ampudia  fundó G a
briel  Velez , vacante per fallecimiento de Venancio 
I/ara  Velez, vecino que fue de Benavente , para que 
dentro de dicho término acudan á este t r ibunal  por 
conducto de procurador del mismo con poder bas
tan te  á deducir el que vieren convenirles,  pa rán 
doles en otro caso el perjuicio que haya  lugar.

Palencia Enero 9 de 1852. — Remigio  García del 
Villar .  =  Por su m an d a d o ,  Sa turnino Ruiz Man
rique.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 17 DE ENERO.

Dice La España:
Escudo de lsabel I I .=H oy  hemos tenido el 

gusto de ver un  magnífico trabajo en cera, á 
quien su autor ha puesto por nombre el que 
encabeza este artículo. Esta obra es un bajo 
relieve ejecutado con la idea de trasladarlo al 
metal que nos trasm ite  desde los primeros 
siglos los caballos de Corinto, y últimamente 
la coraza de Francisco I. El autor de esta obra 
es el Sr. Caccia, estatuario italiano, m uy co
nocido por sus trabajos artísticos en Italia y 
Francia. Pero esta vez ha sobrepujado sus 
obras, inspirado seguramente por la belleza 
del asunto. Sería imposible formar una exacta 
descripción del mencionado escudo, porque 
además de no permitirlo los estrechos límites 
de un  periódico, son de tal mérito los detalles 
de la obra que merecerían muchas páginas y 
mas criterio para ser analizados. Sin em bar
go, hé aquí en cortas líneas la idea principal 
del autor.

La Princesa de Asturias se halla colocada 
en un nido formado de laureles; alegoría de
licada que representa en sus hojas los a u g u s 
tos ascendientes de la nieta de cien Reyes. Dos 
bellísimos ángeles levantan los laureles y de
ja n  ver á la Princesa, cuyo pecho cruza la 
g ran  banda de Gárlos III. Una infinidad de 
genios, que representan las ar tes ,  y de amo
res ,  que son la expresión del pueblo para con 
la Ilija querida de su Reina, circundan el n i
do, formando y entrelazando en torno de él 
varios grupos de una expresión exquisita é in
creíble. De un lado los unos se besan en señal 
de fraternidad, presagiando en sus abrazos una 
nueva era de paz: otros dan  gracias al Todo
poderoso del beneficio que les concede con el 
nacimiento de la Princesa, y otros parece que 
se desmayan como la Sunamitis de la Biblia. 
Tres bellísimas gracias arrojan llores desde lo 
alto y sostienen las armas Reales de España, 
de las cuales salen unas magníficas ropas que 
sostienen y envuelven con admirable efecto 
toda la composición, formando un conjunto 
que encanta.

Al pié otros dos genios, elevando su mira
da al objeto principal,  sostienen una cinta 
con el lema Escudo de Isabel 77, y todo esto 
se halla colocado en tre  los rayos que despide 
la Corona de Castilla, que resplandece como 
un sol sobre la augusta Princesa.

No es posible reunir  con mas verdad y 
maestría tanta belleza de imágenes y compo
sición, y tanta perfección en cuanto concier
ne al arte . El estilo purísimo de Corregió do
m ina en toda la obra, que desearemos se or
dene al au to r ,  y se lo auguram os, trasladar
la al bronce , tanto porque quede memoria del 
acontecimiento que ha llenado de júbilo á to
da España, cuanto por orgullo de esta época, 
que puede ofrecer, aun  en medio de la deca
dencia de las artes, otro Benvenuto Cellini.

 El Sr. Cuesta, Arzobispo de Santiago, ha
salido de esta corte para su diócesis.

 La falta de espacio nos ha impedido estos
dias dar cuenta de un rasgo notable de pro
bidad y honradez que han publicado varios 
periódicos.

Trátase del Sr. D. Agustin Aguirre, que e n 
cargado de cobrar una letra en la casa de co
mercio de los Sres. Lozano, recibió por equ i
vocación 3000 rs. mas, los cuales devolvió en 
seguida, negándose á recibir la menor recom
pensa con tanta delicadeza como caballero
sidad.

CORREO EXTRANGERO.

G r a n  b r e t a n a — Los diarios ingleses se ocu
pan actualmente do las precauciones militares 
que ya para la seguridad del territorio britá
nico, ó ya para hacer frente á las eventuali
dades del porvenir cercano, ha resuelto tomar 
el Gobierno de la Reina Victoria. En Sheerness, 
ciudad litoral cerca de la embocadura del Tá-  
mesis,  se hacen formidables preparativos de 
defensa, y se asegura que á  consecuencia de 
frecuentes comunicaciones mediadas entre el 
Duque de Wellington, Comandante en Jefe del 
ejército inglés, y el General Burgoyne, Inspec
tor general de las fortificaciones, se acordó la 
formación de tres campamentos á las inme
diaciones de Londres que resguarden esta ciu
dad de una acometida inesperada.

El personal de la artillería de t ie rra ,  que 
consta hoy de 14.569 hombres, va al parecer 
á  refoizarse con 2400 plazas, y el del ejército 
de línea, cuyo total, exceptuados los cuerpos 
coloniales y los que paga la compañía de In 

dias, forma la suma de 74,870 hombres, reci
birá un aumento 10,000 soldados.

Por otro lado, la Gaceta del comercio m arí
tim o , Shipping-Gazette, da como cierta la no
ticia de que el Almirantazgo acaba de trasm i
tir  órdenes para aum entar  las fuerzas navales 
que están en activo servicio

Los diarios aconsejan al Gobierno que ha
ga venir al Canal de la Mancha, ó á las mis
mas aguas del Támesis, la escuadra del Tajo, 
V que retire de Woolwich el depósito de a r t i 
llería y el inmenso material de guerra  que allí 
e x i s te , puesto que en una noche podrían va
rios vapores de guerra desembarcar un  cuer
po de tropas bastante numeroso que d es tru 
yese dichos efectos, al menos en parte.

También se hacen cargo de que Purfleet 
depósito general de pólvora, no está guarne
cido con la gente necesaria para ev itar  un  in
cendio preparado por alguna mano a trev ida .

Por ú ltimo, examinan los puntos de la cos
ta que están por fortificar, y observan que el 
cuerpo de guarda-costas no basta au n  para 
proteger los fortificados.

{ De las Hojas li toqráñcas.)
F rancia .—P a m  1 1 de Enero.=C om o lo ha

cían p resen tir  los decretos publicados ayer en 
el Moniteur, y las noticias que dimos el mismo 
día de la llegada á Paris de los convoyes de 
insurgentes de Oríeans, de Corbeil y de Mon- 
ta rg is ,  la orden del Gobierno para p u rgar  el 
país de los demagogos mas incorregibles, ha 
sido puesta en ejecución en grande escala.

Anteayer tarde se dispuso que saliese el 
primer convoy. A las ocho de la noche un ba
tallón del 14 de línea, estacionado cerca de la 
esplanada de Inválidos, se dirigió al fuerte de 
Vori para asistir á la extradición. A las dos 
de la mañana, todos los detenidos se hallaban 
en el embarcadero del camino de hierro de 
Rouen, y tomaban asiento en los wagones, ocu
pados ai mismo tiempo por la tropa y gendar
mes. Algunos minutos después se dió la señal 
de partir. El convoy era de 468 deportados 
en dirección al Havre.

Los trasportados llegaron á esta ciudad á 
las once y cuarto de la m añana ,  é inmediata
mente fueron embarcados en el navio de guerra 
Canadá ai mando del Capitán de navíoBonet: 
de alli se trasbordaron al navio de 90 caño
nes, Duguesclin, dispuesto para dirigirse á Ca
yena.

Las cartas que hemos recibido del Havre 
y de Rouen están contestes en que duran te  
el tránsito  desde París al Havre, y duran te  
el embarque en el Canadá , los trasportados 
han sido acogidos por la población con la 
mayor indiferencia.

MM. Martin y Michot Bouster, e x -R e p re -  
sentantes montañeses del Loira, así como 
Mr. Pereira, antiguo Comisario de Ledru  Ro- 
iiin, formaban parte  del convoy, según el 
Correo del H avre . El mismo periódico no nos 
dice que MM. Marc Dufraisse, Ereppo, Miot, 
Mathe y Richardet figurasen en el convoy. Se 
cree que estos cinco trasportados marcharon 
directamente á Brest.

Los presos de Ham llegaron el 9 á Bruse
las. lió aquí algunos detalles acerca de las cir
cunstancias que acompañaron su salida de la 
prisión.

El jueves por la m añana se advirtió á los 
seis presos que las puertas  de la fortaleza les 
estaban abiertas , pero bajo la condición de que 
se d ir igirían á Inglaterra. Algunos de ellos re
clamaron contra esta des ignación: pero con
siderando que la orden no era rigurosa, se 
han conformado con ella. El General Leíló fué 
el único conducido por los agentes de policía, 
no solo á Calais, sino hasta Douvres mismo.

Los demás obtuvieron permiso para pasar 
á uno de los Estados del continente. Todos de
seaban ir á Bélgica ; pero no se ha accedido á 
este deseo mas que respecto al General Chan- 
garnier y al Coronel Charras. Mr. Baze y el 
General Lamoriciére han debido prometer d i
rigirse, el primero á Aix-la-Chapelle, y el se
gundo á Colonia. El General Changarnier,  el 
Coronel Charras y Mr. Baze fueron'escoltados 
en el camino de hierro por agentes que han 
marchado en el mismo convoy.

Llegados por la mañana ó la frontera, los 
agentes siguieron acompañándoles hasta Bru
selas. Mr. Baze solo se ha detenido el tiempo 
necesario para esperar la salida del convoy 
para Alemania; y siempre escoltado por dos 

| agentes franceses, ha llegado á A ix - la -C h a -  
| pelle.

MM. Changarnier y Charras se han queda
do en Bruselas; pero deben ir ,  el primero á 
Malinas, y el segundo á Lovaina. Se asegura 
que los agentes que les han acompañado á 
Bruselas se han alojado en el mismo hotel 
que ellos.

En cuanto al General Lamoriciére, no ha 
salido sino en el segundo convoy, sucediéndole 
lo mismo que á sus compañeros. Los agentes 

i no le han abandonado en la frontera, y llegó 
. á Bruselas por la noche en el convoy de las 
| cinco. Los agentes se alojaron en la misma fon- 
; da que él, y deben acompañarle hasta Colonia, 
j  Se esperaba esta noche en Bruselas con el 

último convoy al General Bedeau, el último 
, de los prisioneros de Ham. Ignoramos en qué 
j clase va desterrado, y qué ciudad ha elegido 
¡ para su permanencia.

Concluiremos esta relación asegurando que 
¡ ninguno de los presos de Ham, que han lie— 
! Sad° á Bélgica. han hecho reclamaciones al 
¡ Gobierno belga.

En cuanto á Mr. T h ie rs , se dice que está 
decidido á prolongar su permanencia en Bru
selas : según aseguran ,  ha alquilado en esta 
ciudad una casa perfectamente amueblada.

Es cierto que el Gobierno belga ha hecho 
em barcar en Ostende, con dirección á Ingla
terra  á Mr. Bianchi, antiguo redactor del pe
riódico socialista de Lille, y á Debuchy de 
Roubaise, que se habían librado por medio de 
la fuga el 2 de Diciembre de las órdenes de 
prisión que el Prefecto de! Norte habia dado 
contra ellos.

 Las ratificaciones del tratado sobre pro
piedad literaria en tre  la Francia y la Ingla
te rra  se han cangeado ayer por lord Norman- 
by y el Ministro de Negocios extrangeros.

 Escriben de Yiena á la Gaceta de Augs-
burgo :

Parece cierto que el Ministerio de Instruc
ción pública y el de Agricultura se suprimirán, 
y que la mayor parte  de los negocios que con
ciernen á estos dos Ministerios se agregarán a! 
del Interior.

Se p repara  una ley orgánica de imprenta 
No será preventiva, pero contendrá severas 
medidas de represión.

Según una carta de Yiena, publicada por h  
nueva Gaceta de P ru sia , á consecuencia de u r  
convenio entre los Ministros de Schwartzem- 
berg ,  de Beust, y de Hassempüug, se somete
rán  las proposiciones del Congreso comercial 
no al A ustr ia ,  sino á la Sajonia v a l  Hesse- 
Cassel.

 El Moniteur publica esta mañana tres de
cretos. El 1.° concediendo un crédito ck 
3.587,000 francos para  la ejecución de las m e
didas relativas á la trasportación. El 2.° po
niendo en estado de sitio el departam ento  de 
los Altos Alpes. Y el 3? organizando el servicie 
de guarda-costas .

 Los periódicos ingleses continúan hablan
do del proyecto de arm am entos; pero esto nc 
puede referirse á la Francia. Yernos en efectc 
en los mismos que el Conde Yalewski, nuestre 
Em bajador,  ha sido perfectamente recibido er 
W indso r ,  donde ha tenido el honor de cazar 
con el Príncipe Alberto.

Por otra parte  los Obispos de Irlanda har 
prescrito á todos los católicos , al acercarse e 
jubileo, el dar  gracias á Napoleón por habei 
auxiliado al Santo Padre.

Anoche hemos recibido el correo de Parh 
del 12. El Monitor del mismo dia publica ur 
decreto concerniente á la disolución y reor
ganización de la G uardia nacional en tod¿ 
Francia. Las principales bases son el nom bra
miento de los Oficiales por el Presidente d( 
la República, á propuesta del Ministro de k 
Interior en el departamento del Sena : en I o í  

restantes los nombrará el Prefecto. El servi
cio es obligatorio desde los 18 á los 50 años

Esto es lo único notable que encontramos 
en los periódicos de Paris ,  donde la t r a n q u i
lidad continúa inalterable.

BO LETIN  D E TEATRO S

T e a t r o  R e a l . — Estamos completamente de 
acuerdo con lo que dice nuestro colega El 
Orden en las siguientes líneas :

El miércoles se cantó por tercera vez La 
figlia (7 il reggimento. Contra la costumbre es
tablecida, no se aplaudió el coro del rataplán, 
ni lo que era consiguiente, se pidió su repeti
ción. Nosotros nos temimos que la Sra. Alboni 
iba á reservarse con este motivo mas de lo 
que ordinariamente se reserva, que no es poco, 
sobre todo en los andantes, que canta siempre 
con notable descuido y suma ligereza. Pero sea 
que esta inconsecuencia del público la esti
mulase m a s , sea que anoche estuviera para 
ello, como vulgarmente se dice, fué el caso 
que nos admiró en la lección de música, en 
que hay un pasaje de agilidad que en su p r i
mera ejecución cantó ocho veces y nueve en 
la repetición, sin tomar aliento. Este prodigio 
de facultades le valió una ovación completa, 
quedando cubierta de llores la escena. El rondó 
final acabó de entusiasmar á la concurrencia 
que, fria en un principio, premió después con 
usura el talento de la a r t is ta ,  llamándola di
fe i entes veces al palco escénico. El trino que 
sobre el la natural ejecuta la Alboni en esta 
pieza, es de un mérito extraordinario por lo 
mucho que le prolonga, y la igualdad v afina
ción con que le bate.

¿Por qué no se cuida mas la célebre can
tatriz de los andantes?  Casi siempre pasan 
desapercibidos para el público, que si ap lau 
de alguna vez en ellos, es porque al te rm inar  
las ferina t a s , sostiene tal cual nota con esa 
poderosa inflexión de su voz sin rival.

Sabemos que uno de los triunfos de Jenni 
Lind en La figVa es la romanza tan sentida 
que hay en el momento de despedirse María 
de sus compañeros y camaradas , y abandonar 
su vida de vivandera. Si la Alboni quisiera, se 
liaría tan inolvidable en este m otivo , como ¡o 
es ya en la lección de música; y el ruiseñor del 

i Mediodía, como la llaman, estaria en lodo á 
igual al tura que el ruiseñor del Norte la a r -  
tista noruega.

El Sr. Róvere estuvo bien, v hace un bravo 
sargento veterano.

El Sr. Sínico cantó perfectamente su cava-» 
tina, en que pudimos apreciar toda la flexibi
lidad de la garganta de este tenor.

 Antes de anoche se puso en escena en el
teatro de Variedades, después de la Condesa 
de Egmont que se representó con buen éxito 
una comedia en un acto, ti tu lada Libro ter
cero , capítulo prim ero , original de MM. P ier- 
ron y Laferriere, el célebre actor francés que 
hemos tenido el gusto de ver en Elle est folie. 
El público, que llenaba los localidades del tea
tro , no cesó de ap laudir  todas las escenas de 
la p ie za , llamando al autor  desde antes de 
concluirse su representación. Mr. Laferriere 
que estaba en un palco del teatro, quiso reti
rarse; pero se pidió con tal insistencia que se 
presentase, que desde el palco saludó al p ú 
blico, que le aplaudía en Variedades como au
tor dram ático , después de haberle aplaudido 
en la Cruz como actor de g ran  mérito.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 16 de Enero á las tres de la 
tarde .

EFECTOS P U BLIC OS.

Títulos del 3 por 100, 38 1/2.
Id. del 5 por 100, 18 3/4.
Deuda sin in te rés ,  5 9/16.
Cupones no llamados á capita lizar ,  8 3/4. 
Vales Reales no consolidados, 7 3/4. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando , 104 p,
CAMBI OS.

Londres ó 90 dias, 5!.
P ar is ,  5-35 á 8 d. v.
Alicante, 3 /8 d.
Barcelona á ps. fs. , p a r  pap.
Bilbao, 1/8 b.
Cádiz, 1 /4  d.
Coruña , 1 /4  id.
G ra n ad a , 1 /2  id.
Málaga, 3/8  id.
S an ta n d e r ,  1/8 id.
Santiago, 3/8  id.
Sevilla, 5/8  pap. d.
Valencia , 1/4 d.
Zaragoza, 1¡2  id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C I O S .

D IRECCION D E H ID R O G R A FIA .

En el despacho de este establecimiento, calle de 
A lca lá ,  núm . 56, y en los demás Depósitos depen
dientes del m ism o , se lialla de venta el Estado ge
neral de la Armada para el presente ano de 1852.

COMPILACION ECLESIASTICA. 

EDICION O FICIA L DE L A  LEY
DE AUTORIZACIO N DE LAS C O R TES,

P L EN IPO T E N C IA S T ULTIMO CO NCO RD ATO.,
r.ON L A S DEM AS L E Y E S Y D E C R E T O S P A R A  SU E JE C U C IO N .

Un tomo en 4.° mayor: se vende en 
la Imprenta nacional al precio de 8 rs.

ESPECTACULOS
TEATRO R e a l .  A  las ocho de la noche.— M ac-  

h e lh , ópera en cuatro actos, m úsica del maestro 
V erdi.

 ̂ T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  l a s  o c h o  d e  l a  n o c h e . __
Sinfonía.— F a lta s juven iles , drama nuevo en tres ac
tos, arreglado del francés.— Las mozas juncales, 
baile.-—T erm inará  el espectáculo con la aplaudida 
comedia en un acto titulada ¡ E l diablo son los nietos!

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de Valverde. A  l a s  
ocho de la noche.— L a  escuela del m atrim onio , come
dia nueva en tres actos , original y  en verso.— E l
médico poeta  , sainete.

T e a t r o  d e  "V a r i e d a d e s .  A  las ocho de la no-  
che. S in fon ía .— L a  Condesa de E g m o n t , comedia 
en tres actos,  t raducida del francés.— E l paso á dos 
nominado La c ita ,  ó el polo g ad i tan o .— L ibro  / / / ,  
capítulo  / ,  comedia nueva en un  ac to ,  t raducida 
del francés.— Baile nacional.

T e a t r o  d e l  C i r c o  , l í r i c o  e s p a ñ o l .  A l a s  o c h o  
de l a  n o c h e . — Sinfonía.— P o r segu ir d  una m uger .—- 
Baile.

T h é A t r e  FRAHCAIS (Coliseo de la  Cruz). A  las
ocho de la noche. —  L a  polka en province , v a u d ev ille  
en un acto. L es memoires du diable^ c o m e d i a - v a u 
d ev ille  en tres actos.

N o t a .  — El l u n e s  t e n d r á  l u g a r  l a  t e r c e r a  exposi
c i ó n  d e l  m a g n í f i c o  p a n o r a m a  m o v i b l e ,  ó viaje de ilu
sión por el M ississipi.

C rR C o  d e  M a d r i d  d e  P a u l , calle del Barquil lo .— 
Hoy sábado 17 se dará  el p r im er  gran  baile de m ás
caras de la tem porada, el cual tendrá principio á las 
nueve en punto  de la noche, y  concluirá precisa
mente a las dos de la m adrugada  con la Galop ge
neral. Precio de entrada: bi llete de caballero, 12 
reales: de seííora, 7 rs.

Manana domingo 18 se dará el segundo baile de 
máscaras. Las horas serán las mismas.


